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EDICTO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

ANUNCIO PARA NOTIFICAR LA SUBASTA

DE BIENES INMUEBLES

2809.- En el procedimiento de apremio que se
sigue por este Servicio de Recaudación, contra el
deudor MARÍA DE LOS REMEDIOS RUBIO
RAMIREZ, con NIF, 45271412Y, por los conceptos
de IVTM, MULTAS y por importe Total de 154.460,02
euros, fue dictada con fecha 15 de octubre de 2010,
por el Sr. Tesorero de la Ciudad Autónoma de Melilla,
acuerdo de enajenación mediante subasta publica
debiendo observarse en su trámite y realización las
prescripciones establecidas en los artículos 101,
103 y 104 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
101.4 del citado Reglamento, se notifica el presente
anuncio y se advierte a quienes deseen tomar parte
en la subasta como licitadores, lo siguiente:

Primero.- Que el acuerdo de enajenación se ha
señalado para la realización de la subasta pública el
día 15 de noviembre de 2010, a las 11 horas, en las
oficinas del Servicio de Recaudación, sito en la calle
Antonio Falcón n° 5 bajo. Segundo.- Que los bienes
objeto de enajenación, tipo de subasta y tramos para
la licitación son los que a continuación se describen:

LOTE UNICO:

VEHÍCULO MODELO RENAULT KANGOO 1900
DCI

MATRICULA 9172 DCG

Valoración: DOS MIL TRESCIENTOS
EUROS.(2.300).

Tramos para licitar en cada lote :QUINIENTOS
EUROS.

Tercero.- Que los bienes objeto de subasta son
los detallados anteriormente y que no se admitirán
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posturas inferiores al tipo de subasta, debiendo
ajustarse las ofertas sucesivas a los tramos indi-
cados.

Cuarto.- El vehículo podrá ser examinado por
aquellos a quienes interese, en los locales del
Almacén Municipal ( Empresa Hamed Uasani).

Quinto.- En el tipo de subasta no se incluyen los
impuestos indirectos que graven la transmisión de
dichos bienes. Todos los gastos e impuestos
derivados de la transmisión, incluidos los deriva-
dos de la inscripción en el Registro de bienes
muebles del mandamiento de cancelación, Jefatu-
ra de Tráfico y gastos de Almacén, serán por
cuenta del adjudicatario.

Sexto.- La subasta se suspenderá en cualquier
momento anterior a la adjudicación de los bienes
si se efectúa el pago de la totalidad de los descu-
biertos perseguidos.

Séptimo.- Las cargas anteriores, si las hubiere,
que afectan a los bienes objeto de enajenación,
que han quedado reseñadas quedarán subsisten-
tes en las cuantías expresadas, sin aplicarse a su
extinción el precio de remate obtenido en la subas-
ta.

Octavo.- Podrán tomar parte en la subasta
como licitadores cualquier persona que posea
capacidad de obrar con arreglo a derecho y que no
tenga para ello impedimento o restricción legal,
siempre que se identifique adecuadamente y con
documentación que justifique, en su caso, la
representación que tenga. Se exceptúa el perso-
nal adscrito a la recaudación municipal, tasado-
res, depositarios de los bienes y funcionarios
directamente implicados en el procedimiento de
apremio.

Los bienes descritos se subastarán sucesiva-
mente en los lotes señalados, terminándose la
subasta en el momento que con el importe de los
bienes adjudicados sean cubiertos los débitos
exigibles al deudor.

Noveno.- Los licitadores tienen la obligación de
constituir ante la Mesa de subasta con anteriori-
dad a su celebración un deposito del 20 por 100 del
tipo de subasta señalado para cada uno de los
bienes con la advertencia de que, si los


